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RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo del traspaso

SECCIÓN 15
ORGANISMO: 202. PARQUE MÓVIL DEL ESTADO

Pesetas

Capítulo I. Gastos de Personal

SUBC. 120.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SUBC. 120.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SUBC. 120.02 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SUBC. 120.03 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.678.016
SUBC. 120.04 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SUBC. 120.05 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.242.840
SUBC. 121.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.294.272
SUBC. 121.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.788.740
SUBC. 121.02 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
SUBC. 130.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.517.341
SUBC. 130.01 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.728.570
SUBC. 150 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.904.748
SUBC. 160.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.172.885

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.327.412

Capítulo II. Gastos corrientes
en bienes y servicios

Artículo 22 (221.99, Otros Suministros). 1.632.442

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.632.442

Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . 71.959.854

5345 REAL DECRETO 280/2000, de 25 de febrero,
sobre ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad Valenciana por el Real Decre-
to 1720/1984, de 18 de julio, en materia
de patrimonio arquitectónico, control de cali-
dad en edificación y vivienda.

Los Reales Decretos 1720/1984, de 18 de julio;
1456/1987, de 16 de octubre y 476/1989, de 5 de
mayo, aprobaron los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Valen-
ciana en materia de patrimonio arquitectónico, control
de la calidad de edificación y vivienda.

En la relación de bienes, derechos y obligaciones que
se traspasaron no se incluyeron determinados medios,
cuyo efectivo traspaso a la Comunidad Valenciana resul-
ta necesario para el desarrollo y ejecución de las fun-
ciones y servicios asumidos por la misma.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta-
do a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, esta Comisión adoptó, en su reunión
del día 8 de febrero de 2000, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Valenciana, a propuesta del
Ministro de Administraciones Públicas y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 25
de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias Administración del Estado-Comunidad
Valenciana prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencia-
na, adoptado en su reunión del día 8 de febrero
de 2000, por el que se amplían los medios adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad Valenciana
en virtud del Real Decreto 1720/1984, de 18 de julio,
en materia de patrimonio arquitectónico, control de
calidad en edificación y vivienda, y que se transcribe
como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Valenciana los bienes inmuebles que figuran iden-
tificados en las relaciones adjuntas al Acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y en las condiciones
que allí se especifican.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir del día señalado en el propio Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Ministerio de Fomento produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos admi-
nistrativos necesarios para el mantenimiento de los servi-
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 25 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y doña Amparo Koninckx
Frasquet, Secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 8 de febrero de 2000, se adoptó un Acuerdo
sobre ampliación de los medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Valenciana por el Real
Decreto 1720/1984, de 18 de julio, en materia de patri-
monio arquitectónico, control de calidad de edificación
y vivienda, en los términos que a continuación se expre-
san.

A) Referencia a las normas constitucionales y esta-
tutarias en las que se ampara la ampliación de
medios.

La Constitución Española establece, en su artículo
148.1.3.a, que las Comunidades Autónomas podrán asu-
mir competencias en materia de vivienda.
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Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, aprobado por Ley orgánica 5/1982,
de 1 de julio, y reformado por la Ley orgánica 5/1994,
de 24 de marzo, en su artículo 31.5 y 9 dispone que
la Generalidad Valenciana tiene competencia exclusiva
en materia de patrimonio arquitectónico y vivienda.

Por los Reales Decretos 1720/1984, de 18 de ju-
lio; 1456/1987, de 16 de octubre y 476/1989, de 5
de mayo, se aprobaron los traspasos de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Valenciana en materia de patrimonio arquitectónico, con-
trol de la calidad de edificación y vivienda.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y el
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, regulan
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta-
do a la Generalidad Valenciana.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales
y estatutarias, procede efectuar una ampliación de los

medios que fueron objeto de traspaso en los referidos
Reales Decretos.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes
a que se hace referencia en la relación adjunta número 1,
en los términos que en la misma se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, se firmarán
las correspondientes actas de entrega y recepción de
documentación y expedientes.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de abril de 2000.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 8 de febrero de 2000.—Las Secretarias
de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Amparo
Koninckx Frasquet.

RELACIÓN NÚMERO 1

Superficie
—

(m2)
LocalidadDenominación Inscripción Registro

Grupo de Viviendas Ramón
Laporta (fase I).

Valencia. 2.070,25 Registro de la Propiedad de Valencia número 3 al tomo
190, libro 24 de Pueblo Nuevo del Mar, folio 113, finca
número 2.366, inscripción primera.

Grupo de Viviendas Ramón
Laporta (fase II).

Valencia. 1.736,86 Registro de la Propiedad de Valencia número 3 al tomo
190, libro 24 de Pueblo Nuevo del Mar, folio 115, finca
número 2.367, inscripción primera.

5346 REAL DECRETO 281/2000, de 25 de febrero,
sobre ampliación de medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Valen-
ciana por Real Decreto 3059/1982, de 24
de julio, en materia de puertos.

El artículo 149.1.20.a de la Constitución Española
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia
de puertos de interés general.

Por otro lado, el artículo 31.15 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Valenciana, aprobado por Ley
orgánica 5/1982, de 1 de julio, modificada por Ley orgá-
nica 5/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad
Valenciana la competencia exclusiva en materia de puer-
tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.20.a
de la Constitución.

El apartado 2 del artículo 5 de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, establece que el Gobierno mediante Real
Decreto puede cambiar la clasificación de los puertos
por alteración de las circunstancias que concurren en
los mismos, estableciendo además, en el apartado 3 del
mismo artículo, que la pérdida de la condición de interés
general de un puerto comportará el cambio de su titu-
laridad a favor de la Comunidad Autónoma en cuyo terri-
torio se ubique, siempre que ésta haya asumido las com-
petencias necesarias para ostentar dicha titularidad.

Las circunstancias sobrevenidas en los puertos de
Vinaroz y Torrevieja han puesto de manifiesto la ausencia
actual de interés general en las actividades y servicios
que desarrollan, por lo que el Gobierno, conforme al
procedimiento establecido para ello, ha procedido a un

cambio en la clasificación de aquéllos, dejando sin efecto
su inclusión en el anexo de la referida Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, donde se relacionan
los puertos de interés general.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Esta-
do a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana, esta Comisión adoptó, en su reunión
del día 8 de febrero de 2000, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Valenciana, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de febrero
de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, por
el que se amplían los medios personales y patrimoniales
adscritos a las funciones y servicios traspasados a la


